
 

                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: ERIC SAMIR TOVIO VARGAS 

 DEMANDADO:         JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

 RADICADO:              47001-3153-003-2023-00142-00 

 

 

Estudiada la demanda, así como la letra de cambio aportada, el despacho librará 

mandamiento de pago teniendo en cuenta que reúne las exigencias establecidas en los 

Artículos 671 ss. del Código de Comercio, así como los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P. 

Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago a favor de ERIC SAMIR TOVIO VARGAS y en contra de 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA, por las siguientes cantidades: 

 
1.1.- CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) por concepto de capital 

insoluto contenido en la letra de cambio fechada 8 de marzo de 2021, más los intereses 

corrientes, y moratorios a la tasa máxima legal permitida partir de la fecha de presentación de 

la demanda y hasta el pago total de las pretensiones. 

 
2.- De acuerdo a lo señalado en el inc. 1 del artículo 431 del C.G.P, las anteriores cantidades las 

deberá pagar el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

 
3.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y 442 numeral 1 del C.G.P, córrase 

traslado al ejecutado por el término de diez (10) días, que se surtirá como lo establece el primero 

de los referidos conceptos, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 
4.- Comuníquese a la DIAN el título ejecutivo de este asunto. 

 
5. Reconocer personería jurídica al abogado JUAN JOSE NIEVES ZARATE, como 

apoderado de la parte demandante, según los términos establecidos en el mandato. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                                               
                                              LUIS GUILLERMO AGUILAR CARO 
                                                                         JUEZ



 

La presente decisión se notificó mediante estado No 48 de fecha 26 de septiembre de 2023 

Erwing Jiménez Domínguez 
Secretario 


